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Secretario General 

1) Acuerdo No. 038-SP-2018, con fecha de 11 de septiembre del 2018. 
2) Acuerdo No. 038-A-SP-2018, con fecha de 11 de septiembre del 2018. 
3) Acuerdo No. 038-B-SP-2018, con fecha de 11 de septiembre del 2018. 
4) Acuerdo No. 038-C-SP-2018, con fecha de 11 de septiembre del 2018. 
5) Acuerdo No. 038-D-SP-2018, con fecha de 11 de septiembre del 2018. 
6) Acuerdo No. 038-E-SP-2018, con fecha de 11 de septiembre del 2018. 
7) Acuerdo Ejecutivo No. 040-SP-2018, con fecha de 13 de septiembre del 

2018. 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan hasta este mes de octubre los 
siguientes Acuerdos: 

NOTA ACLARATORIA ACUERDOS MES DE SEPTIEMBRE 

GOBIERNO DE LA 
lliPÚBLICA DE HONDURAS 

* * * * * ~~~~- -~~~~ 
SECRETARIA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 
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Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 11/09/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar licencia no • Firmado 
038-SP-2018 remunerada a Mario 

Roberto Ayes 
Fernandez. 

2 • 11/09/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar licencia no • Firmado 
038-A-SP-2018 remunerada a Wilson 

Octavio lzaguirre 
López. 

3 • 11/09/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar licencia no • Firmado 
038-B-SP-2018 remunerada a Glenda 

Margarita Gómez 
Castro. 

4 • 11/09/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar licencia no • Firmado 
038-C-SP-2018 remunerada a Carlos 

Antonio Cruz Aguilar. 
5 • 11/09/2018 • Acuerdo N° • Autorizar licencia no • Firmado 

038-D-SP-2018 remunerada a Osear 
Rene Torres Torres. 

6 • 11/09/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar licencia no • Firmado 
038-E-SP-2018 remunerada a 

Enrique Antonio 
lzaguirre Rodas. 

7 • 13/09/2018 • Acuerdo Ejecutivo • Cancelar por despido • Firmado 
Nº 040-SP- a Elvin Onias Lanza 
2018 Martinez. 

Mes: septiembre 2018 

ACUERDOS 

GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

* * * * * ~~~~~ ~~~~~ 
SECRETARlA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 



t\nulev:1Hl Jw1a P11hlo ll edificio (nn:ix:. L.;t< Lnnfüs, frt~nte" C:~s,1 Ptt!;<idrncíal, Teguqg;irp;1, 
Teléfon~1 P[~X (51..Wi 2232-161I,2232-1588, Fax: ;,504) 22'39-2791 

WW''i'Sep,gohhn 

1. Autórizát Utencia No Remunerada, al ciudadano MARIO RGBE'Rl'!O AYES 

FISRNANDISZ, a partir del 03 de septiembre de 2018 al 02. de 
septiembre de 2019, en ta Estructura Presupuestaria siguiente.: lnstituclóm 

0()30, Seer~rla de Estado de la Pte$idencia, Estructura Orgánica: 001 
Secretaria de Estado de la Presidencia, Departamento: Dirección y 
Coorc:tlnaelón Supérior Eieeutíva, Nombre del Puesto: A$llitente E~tivo, 

Código de Puesto: 005001, Grupo Ni'Vel 02-009, Sueldo: L.56,800.00, 

Gerencia Administtatíva: 001 Gerencia Administrativa, Actividad/Obra: 001 

Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva. 

ACUERDA: 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-20T8 de fecha 27 de enero de 2.018, Articulo 247 de la 

Gonstlttieión de la República, Articuk>s 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio CMI. 

PO.RTANTO; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 137 del ;~eglamento de la Ley de Servicio 

CMI, estatileee clara y expre$antente que las llbencias no remuneradas requieren 

solicitUd del interesado y et lnforrrte Favorable de la Sub-Gerenéia de Recursos 
Humános y, que se otorgi'J.t:an por el tiempo estrictamente necesario, s.egún las 
Citéunstancias. del caso. 

CdNSIDERAND(h Que er Artículo 13:6, numeral 6 del 'Reglamento de la Ley de 
Servicio CMJ, establece: "los servidores públleos tendrán derecho a gozar de 

Lícencias No Remunéradas, en los siguientes casos, ..... 6. - (!)tras circunstancll:Js 

CllJ/ificadas en fas ql/6 pttl.va/ezca (fil intlJ!és personal del servf(!fqr y no el de la 

Ailminlstraciótt Ptíbllca,. siempre que no SB ponga en precario el servicio~ 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colabora<:fores del 

Pr&sident:e de la Republb en la Orientadón, Coordinación, Di~n y 

SupervlslótL'df* ·10s ór-ganos y entidades de la Administración Públi(;a Nt!Jciónal en 

el área de su Con}:petencfa. 

'········~- 
SECRETARIA DE ESTADO 

DE l.A l'!UStDl.NCJA 

* * * * * 



CQMU~(.QUJ:SE. 

Dado en la Gi'udad de Tegucigalpa, Mun!Cíplo del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 11.09.2018). 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 



1. Autori~r licencta No Remunerada al ciudadano WILSON OCTAVIC> 

IZAGUIRRE LÓPEZ, a partir del 03 de septi.embre de 2018 al 02 de 

sef)tiembre de 2019, en la Estructtlra Presl;lpuesta.ria siguiente: Institución: 

0030, Secretaria de Estado de la Presidencia, Estructura Orgáoica: 001 

Secretaria de Estado de ta Presidencia, Departamento: Dirección y 
CoordiAación superior Ejecutiva, Nombre del Puesto: Conductor de 

Automóviles U, Código dé Puesto: 003.743, Grupo Nivel CH-003, Sueldo: 

L. l2~7oo.oo, GereoClia Administrativa.: 001 Gerencia AdmiriisüatlVa. 
Actividad/Obrar 001 Olr'&telón t Ql:>Qrdlna~ón .SuPé(ior Ejecutiva. 

ACU1ERDA: 

En uso de tas fatQltades de que esta investido y en apli~ón del Acuerdo 

éj~t.{o Numero ()09 .... zcnl:l dll ·fecha 27 de enero de 2018, Artl(ltJIO 247 de la. 

CPnSti~!ii::i<>n de la ·Repúl:>lierci. Arti®I®' 136 y 137 qef R~lamento de la Ley de 
S.ervlcio Gi\iil. 

:.·,·' 
,,,_._. . 

'· ·.!· , .. _: _ .. ;,·,~, :; 

CONSIPE.RAN'DO: Que -. ·ttl ,Arqculó. 137 del Reglamento de la Ley dé Sef\licio 

Civil, establece clara y expresamente que las licencias no remuneradas ~uieren 

s.olicitud del interesado y el Informe Favorable de la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos y, que se otorgarán por el tiempo estrictamente necesario, según las 

cil'.C1Jnstanciés dél caso. 

CONSlfJE~ANbOt'eue ~[ Arti~~. ·~ª;~~::'.nl.lfhe~l\'6.\qe!.·:R~lamento de la Ley de 
SetíriQio GiVif, ··establece: !otolos séMCleré'S: .. J:>úl>ii~s tenctrá11 derecho a gozc:ir de 

u~as No Remunerad~~· j~> '()S sfguientes casos, ... 6~~. etras cltwnstanclas 
t:2'1ífita:las · ~.· . tas ql.!.lfi.::/ite.valj!Zlfa·: ~ inti!ffejs IJ$'SOJ'J.al del serVii:f/H y no el de Is 

CPNSl.l:H.AANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del 

Presidente de la Republica en la Orlert4tción, Coordinación, OireC(<ipn y 
Supervili!ó~ ... dé· los ótg,anos y entidades de la Administración Públíca. fíla~Orial en 

el área de su C(Stl'lr?étencla. 

* * * * * .....•. ..,._,,.,,,.,. . .,..,....~..,..,~. 



COMUNÍQUESE. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 11.09.2018). 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 



Lonni:;;, fNntt a Casa Pt1ts1dt·n<:rn'1. MJ)J:., nvn<.mTa$,CA. 
22,12~16] 1, 2232-l 588.. Fax: UJ9-.279í 

Pahlu lL l;'díficin Ce1mxx tí1e1;vn>N> 
THeí\1,no p,¡~x 

t. ~r ~ocia No Remunera<ita a la ciudadana GU!N,DA MAR~RlTA. 
GÓMISZ CASTRO. a partir del 03 de $eptiembre de 2018 al 02 de 

septiembre de 2019, en la Estructura Presupuestaria siguien~: Institución: 

0030~ ~ria de Estado de la Pret'lidencia, Emructura Orgánica; 001 

. ~taña de estado de la Presidencia\ ~pana.mento: Dirección y 
Coordihl:ICión Superior Ejecutfva, Nombre dél Puesto: Secretaria Ejecutiva, 

Oódlgo de Pu8$to: 005002i Grupo Nivel 02-oos, Sueldo: L.31,800.00, 
Gerencia Admlnl$Uativa: 00'1 Gerem::ia Administrativa~ ActMcladiOl:>ra: 001 

Dl~óri 'l Coordinación St1peti0r Ejé<:utiva, 

En U$() de las. ·taet1ltades de que esta investido y en apli~ción del Acuerdo 

EjeGtJ6Vo tiltimero 009""20.18 de fecha 27 ·de·· enero de 2018, Attíeulo 247 de la 

Constitueión de la RepQblica~ Artlet4los 136 y 137 del Reglamento de. la Ley de 

SE!t\ilei<J Oi\lU, 

. . . ~ 
CiVt1,. esta.~ <:tara y 'eip~~hte que las lkáJru::ias no remuneradas requieren 

sollcltud del interesado y el Informe Favorabre de la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos y, gue se otorgarán por el tiempo estrictamente necesario, según las 

circunstancias del caso•. 

CQN$iii~i'J_,:\Qúe el ~to ~áG. n~·me~~>6'•ael Reglame.nto de la Ley de 
. 5e,Mqlo (1'1\íil, :~blQ:· . filos ·$Miat1tes , Jtjfjt~ tértdr¡i{n ·derecho a gozar de 
L~nclt:l$ N(i Rernuneralllts, ell •!OS SígüíériteS casos, .. >ó~ L ··~ dtcU1$tant:/8S 

ca~ en ta. .. ···· ·· '~ ~ .a/' interiis · .. ··. · ·.· .. 1 del ~ M el de 1a . . . . . . . ~ ~ .. 11{1#; ·.·· . ' . . . ·.. . ~ . y . . . 

(ll¡()f4$1DEPNDO: Que los Secretarios de Estado son colaboraclores del 
Presldét1te de la Reputllica en la Orientación, OOordlnación, Oirección y 
Sopetvlsieh, de . tos órganos y entidades de la Administración Pública Naéionat en 

el t'lrea: de su, competencia. 

SECRlITAJtlt\'. E>EESÍ:AD0 
DE ·.f,A r!llE~rl)~~QIA 



COMUN(QUESE. 

Dado en la CiUdad de Tegucigalpa, Municipio del Di$tl'ito Central a los once dfas 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (11.09.2018). 

2. Hacer la Transcripción ·de Ley, 



g;,ulcvardJuan Piil:llt> cdíticiu Centro Eje.:utíwi Las Lomas. trente'' Casa Presidencial, Tegucigalpa. M.DC., Honduras, 
Jeléfonn PB.X (504) 2.2J2-l.61L2232- 1588, Fax: (504) .22.W-27'll 

\!tWW.$.i:p.góhJm 

1. Autorizar liicencia No Remunerada al ciudadano CARLOS ANTONIO CRUZ 

AQUllAR; a partir del 03 de septiembre de 2018 al 02 de septiembre 

de 2019, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

Secretaría de Estado de la Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretaría 

de Estado de la Presidencia, Departamento: Dirección y Coordinación 

Superior Ejecutiva, NQmbre del Puesto: Conserje ll, Código de Puesto: 

003742, Grupo Nivel 01-002, Sueldo: L.13,800.00, Gerencia 

Adminístrativa: 001 Gerencia Administrativa, Actividad/Obra.: 001 Dirección y 
Coordinación Superior Ejec;:ufiVa. 

ACUERDA: 

En use- de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

f::jé<itJtlvo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constitt.íción de la Repúbllca; Artículos· 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil; 

POR TANTO; 

CONSIDERANDO: Que eL Artículo 137 ·del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil, establece clara y expresamente que las licencias no remuneradas requreren 

solicitu(j del interesado y el Informe Favorable de la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos y, que se otorgarán por el tiempo estrictamente necesario, según las 

circunstancias del caso. 

CC>NSIOERANDO: Que et Attícuio f3.:6, numeraf· ·6 del Reglamento de la Ley de 

SerVicio CMI, establecer ~lós servidores públieos tendrán derecho a go~r de 

Licencias No Remuné,~dCIS·· en 10$ siguientes casos, ... 6.- CHtas cílCIJl1$ltjJl• 
calificadas en las qw Pat.'i.J~ el interés personal del servidor y no el de la 

AdmínlsUBc:i6n PúlJliÍftl, lk!irlpre qüe f1Q se ponga. en precario el sfirVickJ ". 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del 

Presidente de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y 
Supervi§lóo de los órganos y entidades de la Administración Publica Nácional en 

el área de su campetencia. 

E·LSECRETARIO PRIVAOS Y JEFE ·DE.GABINETE PRESIDENCIAL, 

ACUERDC>··NOMERO 0.38'-C~:sP-201'8 

·--*~*---*---·-· -*~- 
SECRETA:RiA o.E ESTADO 

DE LA PRESJDENCl.A 



COMUNÍQUESE. 

( Secretario de Estado 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, .Municipio d.el Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 11.09.2018). 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

• 



Pabh~ !T, edíñdo Ccntn> Las frente a .. CaMt J'vtD.C, C.A. 
Tdlfono P8X (5fH) 22:\2 . .f61 r, 58S, Fax (504) 2239-279f 

WWWSitf"g{)b.lm 

1. Autorizar Licencia No Remunerada al ciudadano OS.CAR RENE TO.RRES 
TORRES, a partir del 03 de septiembre de 2018 al 02 de s.epüembre de 

2019,, en 1.a Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

Secretaria de Estado de la Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Séeretaria 

de Estado de la Presidencia, Departamento: Dírección y Coordinación 

Superior Ejec(Jtiva, Nombre del Puesto: Asesor Legal, Código de Puesto: 

003755, Grupo Nível 02-009, Sueldo: L.61,800.00, Gerencia 

Mrnlnistrativa: 001 Gerencia Administratíva, Actividad/Obra: 001 Dirección y 
Coord.i:nación Superior Ejecutiva. 

AC·UERDA.: 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero Q09-20l8 de fecha 27 de enero de 2018, Artk:ulo 247 de la 

Constitución de la Republíta, Artlculos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Sér\licio Civil. 

POR TANTO; 

CONSIDERANDO~ Que ét Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Sérvício 

Civil, . estal)lece ciara · y e~ri.:!amente que las liceneias no remuneradas requieren 

solicitud det ;interesado y el lnfomie Favorable de la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos y, que se otorgarán por el tiempo estrictamente necesario, según fas 

cifCUnstancias del caso. 

CONSIDERAN.PO: .Que el Artk:ulo 13 6, numeral 6 del Reglamento de la Ley de 
Servicio CMI, establece: "'los servidOres l)ublioos téndran derecho a gozar de 

f.:loencias No Remunerada$, en los siguientes casos, ... 6.. - Otras circunstancias 
CJJl~s f1f1 las .W.--~~:mfl ol inlBrtJt; ptiJfS<>nat del seJVk/l:Jr y oa '1l de la 

CQNSIDERANDO: Que los Secretarlos de Estado son colaborado.res del 

Presidente de fa Repubfica en la Orientación, CO<>rdinación, Oiteceión y 
SupeNisión de los órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en 

el área de su competencia. 

* * *. ······-····· .. ·---- .. ~.~-- ... - ...... 
S.ECR.f;TAlltA DE ESTADO 

DE LA l'RiES!:'DENCIA 



COMUN(QUESE. 

Dado en la Ciudad ·de Tegucigalpa, Municipio del Dístríto Centrcil a los once dfa.s 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 11.09.201'8). 

2, Hacer la Transcripción de Ley. 



Pah!o ll, cdífkm Cemm E1~cunvo Las Lon:ur.. frente á Ca~~ Pn~.,"ien.n,11, Tta'tlng,1lpa, MJ);C., !-·fomlur,1$, CA 
TdiifotK1 PRX (504) 2232..I61 L2432-l58X, Fax: (504) 2439-.2791 

WW\<\<¡tpcgóbJm 

1. Aµtolizar t,;:icáncia ·•N<> Remunerada al ciudadano E:NRtQUE: ~Nl'QNIC> 

fZ:AGUfRRl: RODAS, a partir del 03 de septiembre de 20t8 al 0'2 de 

$~tlembre de Z019, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Jnstituclón: 

0030, $ecretarfa de Estado de ía PtesidMcia, E$tructtlta. Orgéniea: 001 
Secretaria. de Estado de la Presidencia, Departamento: Dirección y 

Coordinación Superior Efecuüva. NOmbre del Puesto: Supervisor de: 

Seguridad, Código de Puesto: 00504,1, Grupo Nivel 01-004, Sueldo: 

L.26~800.00, Gerencia Aclministratíva: 001 Gerencia Administrativa, 

Ac:tlvidadiObra: 001 Dirección y Cc)ofdlnaeión Superior Ejecutiva. 

ACUERE>A: 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

ConS;titueión de la Repúblic:a, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

&tMcio Civil. 

POR TANTO; 

CONSIDERANDO: QUe cel Mfculo 137 del. Reglamento de la ley de Servicio 
CMI, está~ clara y expr•~t& que las licencias no remuneradas requieren 
solicitud del interesado y el lnfOrme Favorable de la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos y, que se c>torgarán por .el tiempo eStrictamente necesario, según las 

circunstancias del c:aso. 

CONSIDERANDO: Que el ArtiolllO 136, nuñfieral 6 de.l Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil, establece: "los servidóres püblicos tendrán derecho a gozar de 

Licencias Nt> Remubera•s. en los siguientes casos, ..• 6. - Otras cil'T:Unstaneias 

calilk::adas en la.s . que prevaÍilzca el intenfs Pf!!ISOl1SI del ~ y no el .de la 

Admini$t:ra.(¡;/(jtr ~~ $Ñ.1f!Jpre que t10 • ponga en precario .!l/ st1rvick> ": 

COlilS.lcJERMIOO: Que Jos Secretarios de Estado son colaborad0res clel 

Presidente de la Republica en la Orientación1 COOrdinación~ Dirección y 

supen(islc$n ~e 1~ órganos y entidades de la Administración Pública Nácional en 

el ár• de su. competencia. 

·-·--· SECRETARIA OE ESTADO 
DE LA PRESIDENCIA 

* * * * * 



COMUNÍQUESE. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 11.09.2018). 

2. Hacer la Transcripdon de Ley. 



CONSIDERANDO: Que consta en el expediente administrativo de perso°ªl del Señor 

$t.;VIN . ON11'S .. LANZA .. MARTÍNEZ, el . acta de comparecencia de la .. audiencia de 
g,;all'V¡1tx:i Jrnm Psblo Il. Nli(kw Ct·nm) E¡NU\ll'Zl Las Limas, frm¡.,; ;¡ C1s.a Ptc$Íd~n<1.tL Tegt:ágiü¡x;. M 11t'.' l·kmdtffil.'\, CA 

Tdéfon.,; PBX 22.32-!6.! l. 223.2-lSgg_ En: (S04 · 22:192791 
WWW,S('.f,W'>hhn 

,,09H$IDEMNf:)O; ·.Que la d•l~ada de fa a!:Jtoñdad. nominadora ·procede a ·citar en 

~a~ y debida" fQtma .. al se.rvu:tor Pli!bHeo 'iJ;;:VINI ONIAS i.ANZA, para que compaf:éCiera 
a· la audiencia de descargo la que se celebro en el lugar y fecha y 'hora señalada. 

CONSIDERANDO: Que tode sanción de despido, así como las otras medidas 

disc;ipli.Oañas ~Vistas no podrán ser aPlfcadas sín que se instnJya el . expediente 

<:,<Jr~s:~dieote~ e!!~éhando las ClbservaclOl'.les o los descargos que presente et 
inculpad(), efectuando las investigaciOnes que proced,a.n y evaoLtando las pr:uebas 
pertinentes. 

lfJ.NSJl>&RA:Nf>O: Que medtante Ofk:ío, NQ' OGSC-083-2018 de fecha seis, de ágosto 

del dos 'mu d~oc;:ho ( 06.08 .• 2018 ), se p<>l')e en conocimiento a la máxima autorídad 

de la Secretaria de Estado de la Presidencia, las diligencias e investigaeiones 

i:m~liminares Jlªfc!. dar inicio al procedimiento que enmarca la Ley de Servicio Civil y su 

Reglartlento, en contra del Servidor Pü.blieo EtVIN ONlAS LANZA MARTÍNEZ. 

OONSIDER.ANOO: Que en feeha diecinueve de junio del año dos mil dieciocho 

{0'.fl~Q6~.Zt>t8l la. :4efc®ra. de f?ef$onal,,dé la I>ltección General de ~o ~il en 
~mpllrrifénto a las · for:K;iOl"!tl~l ~$t~b~dis en . te:y, procede á dar inicio . 'ª ta 
:fnveslígae,ion ·p~Hminar en contra del Servidor Publico ELVIN ONIAS· LANZA MA'~l'ffNEZ, 
q.Ulen fue l:E!Pof'fado por compañeras de trabajo y .subalternas por c:ondt.K$ irregular. 

CONSIDERAND<1>: Que toda falta come~ por un servidor público en el desempeño de 
su cargo sera sancionada con una medida disciplinaria que corresponda a la gravedad 
de la misma 'l que tenga por Objeto la enmienda del servidor sin perjuicio de la 
l'esponsabUídc,td·ci\lil que le corresponda. 

é(¡j~SIDERANDO: Que nin.g:una de las sanciones previstas podrá aplicarse a los 
;$~aórss públieos sin haber sido oldos previamente y haberse reaUzado las 

· invéstigíáctonn déf caso cuando procedan.. Oorre.sponderá a la autoríltlad nominadora Ja 
apliéaeión de las sanciones a que se re.fiare este capítulo. 

. GDNS:l.l)~8A:ND(): Qve la t.ey de Servicio GiVil, se.ñala que entre otras obligaciones de 
róS> servidor-s'tpt11bli~s ~1a: Sl'ra~r a ta. aaministraeioh pl'.lbOca y a:'lá:' 1rlstitli1~lóh a. la 
qi;Xe síNen, oaséí'Va'tifó buena conducta dentto y fuera del ser.vicio. 

QQ~tDt;RMil)Q; Que el regitnen de Ser.vicio Civil regulará entre otras. cesas l<)s 

··u~ <te; ros 's~rvmes públieos 'I · 10$ recursos oontra las r~ladónes ·qué tos 
:a~en . 

.ACUERDO EJECUTIVO NOMERO 040-SP-2018 

(U#H n~~~i, 1 nr LA 
ktrvmi!í. -t D: t!Ul';í'l'f l(.'\"> 

* * * * * SECRETAJUA ()E.ESTADO 
[)E tA l'fU•SJD'ENClA 



CONSIDERANDO: Que los actos serán dictados por el órgano competente, respetando 

los Procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico. El objeto de los actos debe 

ser licito, cierto y físicamente posible, sustentados en los hechas y antecedentes que le 

sirvan de causa y; en el derecho aplicab~. 

COff,SIDERANDO: Que los derechos y acciones de las autoridades nominadoras para 

imponer med.idas disciplinarias o el despido prescribirán en el término de treinta ( 30 ) , 

días hábiles, contados desde la fecha en que díchas autoridades tu\iieren conocimiento 

de las respectivas infracdones. 

CONSU:>ERANDO: Que ta carga de la prueba es una noción procesa.! que coMiste en 

una regla de juicio, que le invita a las partes la autorresponsabfüdad que tiénen para 

que los hechos. que sirven de sustento .a las normas Jurídicas cuya aplícatióo rec.laman 

aparezcan dernostradOs y que, además, le Indica a los órganos de la admlntstración 

pública cómo debe fallar cuando no aparezcan probados. tales hechos. 

CQNSIDSIANOO: Que el órgano oompetente para decidir solicitará los informes y 

dictámenes obligatorios y facultativos de los órganos consultivos, los que habrán de 

remitirse, en de.feetó, de dís¡:íOsícíón legal, en el plazo máximo de quince días a contar 

clesde la fecha en que reciban la petición. 

aportadas en el debido momento procesal. 

argumentos y las pruebas individuales y útiles, siempre que hayan sido de los 

CONSJDERANDO: Que cualquier clescargo deberá presentarse. debídamente motivado 

conteniendo entre otros aspectos, acompañado por las pruebas necesarias o en su 

defecto haciendo el ófreciimiento de las pruebas que deba aportar, con in~ficación de 

los hechos y argumentos sobre las cuales versan, por su parte la administración 

p(lblica hará un juicio valorativo de los medios probatorios aportados, de la apreciación 

CON$1DERl\NDO: Que consta en autos que todas las diligencias así como los 
descargos en favor $1 imputado y la prueba que se debió pta~icar se encuentra 
debidamente evacuada y valorada su pertinencia, utilidad y proporcionalidad que 
determine la culpabilidad del inculpaclo o por el contrario su Inocencia. 

CONSIJ,>ERANDO: Que la sanción de despido no podrá apl.ícarse sin antes haberse 
escuchado suficientemente los descargos del inculpado, realizadas las investígaclones 
pertinentes y evacuadas 'las pruebas que correspondan. 

CONSIDERANDCk Que Toda persona tiene el derecho que se le respete el derecho 

de defensa. 

descargo celebrada en fecha cuatro de septiembre del dos mil dlecíocho· 

(04.09.2018). 



B.<1td1<\\lrd Jmm P:ibfo lL edifict(; Cenrre E¡ecutrvo L.1s Lomas, fo:me .1 Casa Preúd<'nc1.al, 
Tdrfi:>n•' PBX (504122'2· i61 L 2Z:J2-ISS8. hu: (50-i; 

w•ww.s1:p.gub.hn 

En uso de las facultades de que este investido y en aplicación del Acuerdo Ejecutivo 
Numero 009-2018 de fe<:ha 27 de enero de 2018; Artículos 43 al 51 de la Ley de 

POR TANTO; 

QONSlllcRí\NDO: Que. mediante Acuerdo Ejecutivo Número 009-2018 de techa 
·véintisie1e de ,enero del dOs mtl dieciocho (27.01.2018), el Presidente de la 

ftepública, ciudad.ano JUAN ORLANDO MERNÁNDEZ AlVARADO, delegó la potest<id de 

finn~r too()$ los AéuetdO!l de cancalación de las Secretarías de Estado . y demás 

lnstilücion~ dependientes del Pooer Eleeutwo en el Seeret<iri.o Privado y Jefe de 

Gabinete Presidencial. RlCARDO LEONEL CARDO.NA LÓPEZ. 

:ley es ó . :a~. no podra alegarse ignorancia de la ley. 

(!el plazo cotilún o especial de, su promulgación. 

.Que una vez emitida la resolución, se le notificará al servidor 

n. ''riífsma que deberá i'ncluir la entrega de la copia del citado 

ciJ?:~e ·este heeho en el expediente de mérito. 
.,~i>;. ' 

GONSlllERANQO: 

pgblico. dlcha ~$Ól 
acuerdo, deja~ 

CQN$JD.E.RANDC>: Que en fecha doce de septiembre del año dos mil dieci()(:ho 

(<1'6.-0.9.2018), ei departamento Legal de la Oireoción General de Servicio Civil emitió 

'0~men Legal de Despido. w 046~ot-DD/2018, P.ROCEDENTE para la 

'éANCELÁCIÓN PQR DESPIDO del Servidor Público El VlN ONfAS LANZA MARTINEZ; 
®ien se desempeña en el puesto de Oficial Administrativo IV, Institución 030 

9ecretarta de la Presiden(;ia,, Estructura Orgánica 002 Oireccfón General de Servicio 

Civil, Departamento 004 Departamento de Administración, Código de Puesto 001195, 

$i!!JPP oz~ Nivel 08, Sueldo L 251000.00, Gerencia Administrativa 001 Gerencia 

~tnlll, .Ac:tivi(lad/6bra OOf Dirección y €eórttinación del Programa, dependiente de la 

.Seci"etaña de Estad<> en el Despacho d$ lá Presidencia, con ·éfecilvtdad a partir del 

dieelsiete .. "8 septiembre del afio dos mil dieclQCho ( 17 .o9 .20l8) 1 sin resPQnsabilidad · 
alQ(¡Jf\l:t •pata el'. Estado de H<>nduras. 

~Of.*Sll;)Efi~MQO: Que una vez que la Dirección General de Servicio Civil, haya 

~lificado el procedimiento. la ~uJ«l;idad nomi.nacf:ora procederá a emitir el a.cuerdo 

corresP'()ndlente:. 

$'~$1('.)fafl4NQ,Q; Que las faltas cometidas pcr el Señor ELVIN ONlAS LANZA 
· MARifNSA '$!t. el:'tGbeotr:an ~nadas en IQS ar:tlctllos 43 ª'' s 1. de la Ley de Sérvido 

~lvil y artíOOlos 157·· ak 1'85 del ReglamentQ de la Ley de Servicio CMI. 

CONJtt>S~DO: ... Que un .servidor público podrá ser despedí®: por tocfo, actO de 
vifJJen«fa, inJunas, calumnras, malos tratamientos o grave indisciJ>lina en que i~urra et 
servidor durante sus labores, en contra de sus superiores o compañeros de trabajo. 

* * * *. ---- 
SECRE.tAR!A DE ES(AOO 

DE. LA PRESIDENCIA 



COMUNfQUESE. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa1 Municipio del Di.strlto Central a tos trece dias del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( B.09.2018). 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

1. Cancelar por despido al ciudadano EJ. VIN ONJAS LANZA MA'RTINEZ, en el cargo 
de Oficial Administrativo IV, a partir del diecisiete de septiembre del año dos mil 
dieciocho ( 17 .09. 2018 ) • en la Estructura Presupuestaria siguiente: Estructura 
Organlzacional: Institución: 030 Secretaría de la Presidencia, Estruct.ura Orgánica: 002 
Dirección Gene.ral de Servicio Civil, Departamento: 004 Departamento de Administración, 
Estructurade PerJonal: Nombre del Puesto: Oficíal Administrativo IV, Código de Puesto: 
001195, Grupo-Nivel: 02-08, Sueldo o Salario: L. 2s,ooo.oo, Estntctura de 
Presupuesto: Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 001 
Dirección y Coordínación del Programa. 

ACUERDA: 

Servicio Civil y Artículos 37 inciso d) y el 113 numeral 6, 157 al 185 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Civil. 
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